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ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE [:L CtJAI PRESENTAN lf,ilCl¡\'lr'\ir\ [)A,:ir, r\[iifiO(:]AR E:1.

DECRETO 37 PUBLICADO EL 16 DE DICI[MBRE DE 201{i \/ J)OI:, (\OII::JI:I.)IJI::NCIA SI:

ABROGA LA LEY POR EL QUE SE CREA EL. ORGANISM(:j I]I]IIJI. It,;r.,, DI:f),"[:I'.I IIIAI IZADT]

DENOMINADO RÉGIMEN DE PROTT:CCION SOCIAI- DE {JAI IJI)

INICIADO EN SESIÓN: 12 de mayo del 202CI

SE TURNO A LA (S) COM¡SlÓN (ES): Salurcl y,llr'tr¡r'rr:,i,ln il Grupos
Vulnerables

C.P. Pablo Rodriguez Cha\/ir rr[iir

Oficial Mayor



Subsecretaría
de Asuntos Jurídicos
y Atención Ciudadana

Secretaría General
de Gobierno Oficio No. SAJAC/760/2020

Mayo 04,2020
Monterrey, N.L.

C. C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES,-

Por este conducto, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 20 fracción

XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y

44 fracción XXXIV del Reglamento lnterior de la Secretaría General de Gobierno, me

permito presentar ante esa H. SoberanÍa, el documento suscrito por el C. Gobernador

Constitucional del Estado, lng. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, que contiene la

lniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga el Decreto Núm. 037

publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de diciembre de 2015.

Les reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

EL C. SUBSECRET DE ASUNTOS JURíDICOS
Y ATENCIÓ UDADANA DE LA

CRETARíA G L DE GOBIERNO

. HOMERO A OCHOA

n

ti

Atentamente,

I },lAY 2020

Torre Administrativa Piso 6,

Washington 2OOO Ote.

Col. Obrera, MonterreY, N.L.

c.P. 64010

nl.gob.mx

8r.2033.2650 81.2033.2651 Nuevo León
Siempre Ascendiendo
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GOBIERNO l)EL, ESTADO
DE i.,ltrE\/i) t.EÓr"t

PODER EJECUTIVO

C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES.-

0I MAY 2020

JATME HELIODORO RODRÍCUrZ CALDERÓN, Gobernador constitucional del

Estado de Nuevo León, en ejercicio de las facultades que me confieren los

artículos 68, 69, 81, 87 y 88 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y

soberano de Nuevo León; 1,2,4,5, 8, 18 fracciones ll y vlll,27 y 35 de Ia Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo LeÓn' me permito

comparecer ante esa H. Soberanía Popular para el efecto de someter a su

consideración la presente lniciativa con proyecto de Decreto por el que se

abroga el Decreto Núm. 037 publicado en el Periódico oficial del Estado de

fecha l6 de diciembre de 2015, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. Que con fecha 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario oficial de

la Federación el Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud'

mediante el cual se creó el sistema de Protección social en salud, como un

mecanismo por el cual se garantiza el acceso efectivo, oportuno' de calidad' sin

desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los

servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de

manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de

intervenciones de promociÓn de la salud, prevenciÓn, diagnóstico, tratamiento y de

rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de
V
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seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y

acePtabilidad social'

SEGUNDO. Que conforme a lo que señalaba el artículo 77 bis 6' de la Ley

GeneraldeSalud,elEjecutivoFederalporconductodelaSecretaríadeSalud,y

ras entidades federativas, cerebrarían acuerdos de coordinación para ra ejecución

delsistemadeProtecciÓnSocialenSalud,conbaseenelmodelonacional,porlo

que en fecha 18 de diciembre del 2015 se publicó en el Diario oficial de la

Federación el Acuerdo de coordinación para la Ejecución del sistema de

ProtecciÓnSocialenSaludconelEstadodeNuevoLeón.

TER.ER.. eue mediante Decreto número 037 publicado en el Periódico oficial

del Estado Libre y soberano de Nuevo León en fecha 16 de diciembre de 2015' se

publicólaLeyqueCreaalorganismoPúblicoDescentralizadodenominado

Régimen de Protección Social en Salud, mismo que tiene por objeto prestar

serviciosdesaludalapoblaciónencumplimientodelodispuestoporlasLeyes

GeneralyEstataldeSaludyporelAcuerdodeCoordinaciónpreviamentesuscrito'

Posteriormente,ellSdeagostode2OlTsepublicóenelPeriódicooficialdet
Estado el Reglamento lnterior del organismo citado' El organismo Púbtico

Descentralizado Régimen de protección social en salud forma parte del sector

paraestatal de la AdministraciÓn Pública del Estado de Nuevo León' y está

sectorizado a la Secretaría de Salud'

CUARTO.Queenfecha2gdenoviembredelaño2019'se

oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman'

diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la

publicó en el Diario

adicionan Y derogan

Ley de los lnstitutos
\^.r
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GOBIERNO DEL ESTADO
DE Nuevo lrÓr¡

PODER EJECUTIVO

Nacionales de salud, cuyo objeto general es adecuar el marco normativo vigente a

fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y

demás insumos asociados para las personas sin seguridad social; la creación del

Organismo Público Descentralizado sectorizado a la Secretaria de Salud

denominado lnstituto de salud para el Bienestar y se deroga el sistema de

protección Social en Salud, acciones que en esta materia proveían los Regímenes

Estatales de Protección Social en Salud'

QUINTO. Que el artículo 3, en relación con el diverso 35 de la Ley Orgánica de la

Administración pública para el Estado de Nuevo León disponen, que es facultad

del Ejecutivo, proponer en términos del artículo 63 fracciÓn Vlll de la constituciÓn

Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, la creación de los

organismos públicos descentralizados y demás entidades necesarias para el

despachodelosasuntosdeordenadministrativoylaeficazatencióndelos
servicios públicos así como, en Su caso, la supresión de las mismas.

sExTo. Que en consideración a que en fecha 29 de noviembre del año 2019' se

publicó en el Diario oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman'

adicionan y derogan diversas disposiciones de ta Ley General de Salud y de la Ley

de los lnstitutos Nacionales de Salud, cuyo objeto general es adecuar el marco

normativo vigente a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud'

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad

social, así como la creación del organismo Público Descentralizado sectorizado a

la Secretaria de Salud denominado lnstituto de Salud para el Bienestar' y se

deroga el Sistema de Protección Social en Salud, acciones que en esta materia

en

\
proveían los Regímenes Estatales de Protección social en salud'
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consecuencia es procedente solicitar a ese H' Congreso del Estado la abrogación

delDecretoNúm.03TpublicadoenelPeriÓdicooficialdelEstadodefechal6de

diciembre de 2015, por el que se creó el organismo Púbtico Descentralizado

denominado Régimen de ProtecciÓn social en salud' en virtud de que dejó de

cumplir los fines para el que fue creado y su funcionamiento no resulta ya

conveniente, desde el punto de vista del Estado y del interés público'

por lo anteriormente expuesto, me permito proponer a esa H' soberanía el

siguiente ProYecto de:

..DECRETO NÚM.

ART|GULO Úf.llCO. Se abroga el Decreto Núm' 037 publicado en el Periódico

oficial det Estado de fecha 16 de diciembre de 2015' y por consecuencia' se

abrogalaLeyporlaqueseCreaelorganismoPúblicoDescentralizado
denominado Régimen de Protección Social en Salud'

TRANSITORIOS

PRIMERo.ElEjecutivodetEstado,porconductodelaContraloríay
Transparencia Gubernamental, llevará a cabo el procedimiento de entrega.

recepción de los bienes y expedientes del organismo Púbtico Descentralizado

denominado Régimen de Protección Social en Salud' \A
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SEGUNDO. Respecto del patrimonio del organismo que se extingue' los recursos

materialesasignados,adscritosyadquiridosporcualquiermedio'setransferirán

íntegramente a servicios de salud de Nuevo León' organismo Público

DescentralizadodelaAdministraciÓnPúblicadelEstadodeNuevoLeÓn,alas

áreas que indique el titular de la secretaría de salud' en su carácter de

dependenciacoordinadoradelsectoranivelEstatal'

TERCERO. Los remanentes de los recursos financieros que hayan sido asignados

por cualquier medio al organismo Público Descentralizado' Régimen de

protección social en salud, serán puestos a disposición de la secretaría de

Finanzas y Tesorería General del Estado, una vez que hayan sido totalmente

cubiertas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, financieras y las de la

naturaleza jurídica que corresponda, que permitan la continuidad del

procedimiento relativo a la extinción de la entidad'

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de

las Entidades Federativas y los Municipios'

cUARTo,LosderechosdelosservidorespúblicosadscritosalorganismoqueSe

extingueseránabsolutamenterespetadosconformealaley.

QUlNTo. Los trámites de índole administrativo, financiero o legal, incluyendo los

procesos de fiscalización formalmente iniciados y que guarden relación con la

revisión a la cuenta Pública que corresponda, que se encuentren en proceso a la

\
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fecha de entrada en vigor del presente Decreto, será asumidos íntegramente por

Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo PÚblico Descentralizado'"

En espera de que la presente lniciativa se someta al procedimiento que regulan

ros artícuro s 70, T1y demás rerativos de ra constitución porítica del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, me es grato

atenta y distinguida consideración

rarles las seguridades de mi más

TENTAMEN

de 2020

E

ftes EL C. RNADO

DEL ADO

JAIME HELIODORO RODRIGUEZ CARDERON
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Oficio Núm. OM I 
,l23/LXXV

ril. Dit¡. ,0,§,rsr:,1 $epúlvrtr,lcr Mqrlínez
i'residenler «Jier k¡ Cornislón de liqlud
ir Alencirin (r (irupos l/ulnerobles
Presenle, -

P<>r rno(lir-: c-lel [.)r"o:icntc], i'nsa perrnito inforrnorle que en Sesión Extroordinorio
celebrod(: c:l rjicr l2 r:le rnoyc, tiel presente ono, el C. Presidente del H. Congreso del
li:sto<Jo, 1r"rrrr15 <r lrr C,':rrrir;lr':n c.lir,,, LJsted preside, el escrilo presentodo por los CC. Joime
l'1eliocjor<; [i:>r.iríqure;r i..c.rlrlerórr, Mr:nuel Florcntino Gonzólez Flores y Monuel Enrique de
l¡r O (1,:)i,'r:r,r(,r Gr.ll:;titncrrJor (lonstitucic¡nol del Estodo, Secretorio Generol de
()obi<¡rrr,:r ), l.rir::reltcrric., (-lc -i<rlucj del Estqdo de Nuevo León respectivomente,
t'nediontg r)i r.:,..¡r.rl pi'r'rl;onlr:ln iniciotivo poro obrogor el Decreto 3Z publicodo el ló de
rjiciernl>rel ,:l<,r ,?0 i5 ¡, ¡.>or corrsecuencio se obrogo lo ley por el que se creo el
t.)rgonisnl«: ¡-'rikrllc:o l)escenlrc:liecrclo denominodo Régimen de Protección Sociql de
Iiolud, <rl <:rrol lr,' [ue r::;ig¡nccJo cl número de Expedienle 13492/|XXY.

Reiter,:> r.t i,isft,:,j rr'ri <:<:n:;icJe;roción y respeto.

ATENTAMENTE
f'/orrterrey, N.1., o l2 de moyod*?O2O." \.t\
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ri. P Pr.lBLgiRODRlGUEZ CHAVARRIA /
r)Ftc:rAL turt,AYOR DEL H. COÑGRESO DEt ESÍADO
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Oficio Núm. OM 2218/|.XXV
F:xpediente Núm. I 3492ltXXV

C. l.ic. Arlr:rrrrlr:¡l Flore,lrrirrn (ionr-{ile* Flores
§ecretruio (l'er'l,erol d * (ir¡Írir¡rno
Presentrs,"-

c.on ¡r,rlo,'-i(rn cr:;,.r r.rsr:r.ito, F)resentodo en conjunlo con los CC. lng. Joime Heliodoro
Roclrígrr<;z (.rtirJerÓir )r 1,4<lnucl Inrique de lo O Covozcts, Gobernodor Constitucionol del
Estr::<jo y, lie,-r,.;l<:ric, <:ie S<.rlucl ,Jel Estocjo de Nuevo León, respectivomente, medionte el
CUol pt(:r:,(;r:t'tn ini«::ir.iti',,r:l pctrrl ol:rogor e.l Decreto 32 publicodo el l6 de diciembre de
2015 y l)()r'(:()l'lse(:rt.':)t)':li,:r sr: <rbrogcr lo ley por el que se creo el Orgonismo público
D<;sc,:,'ltr':;,iz:¡<ir.r d,lt'r()trrir(1rJ<¡ Rr,;girlen de [,rotecci<)n Sociol de SolÚd, me permito
rnctnif€riilo.k:r :)r;r:; (rl r . f)rcr:tir_lelle rJel H. ConSTreso del tstodo de Nuevo León, conoció de
sr.J ()sctiIr¡ :Ji :lrIl-rdc', r)r :;i(,.lt.lio-ntr) irc;uerdo:

"Tr(Illlii'€': Dt¡ enlerodo y de conformidod con lo estoblecldo en los ortículos 24
frclcción lll y 39 frocción XV del Reglomento poro et Goblerno lnlerlor
del Cr»ngre§o se turno o lo Cornislón de §olud y Atenclón o Grupos
Vtrlrterohk¡s., lct cuol es presidido por el C. Dlp. Asoel Sepúlvedo
Itllt>rlín*:: ''

lileit,.lrf.r (l [,: (.):,.J i-.]i {.i .t r,l:,.r,lr)t:lr:.i(:f t '¡ fespetCr

ATTNTAMI.NTI:
ñlcrrrterrey, N.1., o l2 de moyo-dq2020
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína

Secretaría
de Salud
Coblerno de Nrcvo Lcón

de la República Mexicana"

Monterrey, Nuevo León, a 07 de septiembre del 2020

OFICIO No. SSDJ LL7í2O2O

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Presente.-

Por instrucciones del Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos, me permito

enviarle un cordial saludo y en atención a la reforma de la Ley General de Salud de

fecha 29 de Noviembre del 2019 relativa a la creación del Instituto de Salud para el

Bienestar (INSABI), me permito informarle que derivado de lo anterior, se tuvo a

bien solicitar la abrogación del Decreto 037 publicado en el Periódico Oficial del

Estado de fecha 16 de diciembre de 2015 mediante el cual se crea el Organismo

Público Descentralizado denominado Régimen de Protección Social en Salud

(REPSS), aunado a esto, se puso a consideración del Ejecutivo del Estado a través

de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaria

General de Gobierno, proyecto de un decreto de extinción del citado Organismo,

mismo que fue presentado, ante el honorable poder legislativo que usted

representa, en fecha 08 de mayo del año en curso y el cual hasta el momento no se

ha sometido a sesión para su publicación.

Asimismo, solicito respetuosamente al H. Congreso para que se dé

continuidad al proceso que conlleva su aprobación y posterior publicación, toda

vez que es de suma importancia a fin de llevar a cabo los trámites legales y

administrativos correspondientes para dar conclusión formal y legal a las

obligaciones del referido Organismo.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva

prestar a la presente, me despido reiterándome a sus órdenes.

uc.

c.c.p. Diputado Asael Sepúlveda Martínez -

del Estado de Nuevo León, üXV Legislatura,

ATENTAMEN

nl.gob.mx

(81) 8r30.7000

Matamoros 520 Ote.,
Zona Centro,
Monterrey, N.L.
c.P.64000

@
§-

del Partido del rrabajo, aet uonorfli {AnaLl'S

Gobierno de
Nuevo León
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Oficio Núm. OM 1261/LXXV

C. Dlp. Asarr Srpúrvroa Manrí¡¡rz
PRrslorrutr DE tA Co¡rnlstót¡ DE SAruD
v ArruclóN A GRUpos VurNeRRsr¡s
Pnrs¡rurr. -

P<¡r mecjio r-1ol pre'sentc, rne permito inforrnorle que en Sesión celebrodo el dío gde septiembre dcl presenle ono, lo C. Presidento dei H. Congreso del Estqdo, turnó olo comisión qtro usted presi<le, el oficio signodo por el C. tic. Enrique CorrqnzoGÓmez. Direclor Jurídico de lo SecretorÍo de Solud, medionte el cuol solicitqrespetuosorncrrte se dé continuidod ol proceso que conllevo su oproboción yposterior ¡:L,,L:licclciÓrl cic lo inicicrtivo poro obrogor el Decreto 3Z publicodo el ló de
<iiciernbre rJer 20 15 y por cronsecuencio se obrogo lo Ley por el que se Creo elorgonisrno ['i,k;llc;o [)escentrcllizodo denornincroo négimen'de protección sociol de
solud, el cuol fr-re onexcrdo e;n el Expedie nle 13492/LXXV.

Reitero o Ustc.ci nli considcroción y respeto.

ATENTAMENTE
Mr:nlerrey, N.1., o 8 de septiembre de 2020

l
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